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El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

La CcmseJera de Cultura J Eduald6n,
BLANCA BLASCO NOGUES

DBCRETOS61l99Z,b 7babrll,blaDl¡nlllu:l4a
GelNlfllbA.rolfS",pord f'"IIotorp 11M*'"
al_.bptJl1lNaDkMIII11IAblI'tIUURQio.

internacional con la obtención de la Medalla de oro en el
Campeonato del mundo de Gimnasia rítmica, celebrado en
Atenas el 12 de OCb1brede 1991.

Dado en Zaragoza. a 7 de abril de 1992.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3lIde1Decreto
14/1988, de 9 de febrero. por el que le re¡uIan los boaorcs Y
disúnciones de la Comunidad AutóIJoma de Angda Y en
atención aloa m&itos queCODCUJ'ftlllen Dfta. MartaAberturas
Rubio, según resulta del expccfienre insuuido al efecto, a
propuesta de la Consejera de Cultura YEducaci6n Yprevia
deliberación del ConsejodeOobiemo de la Diputacic1aGene-
ral de Aragón en su reunión del día 7 de abril de 1992-

DISPONGO:
Artlculo único.-Se otorga laMedallaal mérito deportivo a

Dofta. Marta Abertuiu Rubio. por los resultados obtenidos en
la práctica del deporte de la Gimnasiañtmica. que basupuesto
para el deporte aag0a6s aJcanzar mayores éxitos a nivel
ÍI1tt"n18CÍOI1a con la obtención de la MedaIIa de oro en el
Campeonato del mundo de Gimnnl. rítmica, celebrado en
Atenas el 12 de octubre de 1991.

Dado en Zaragoza. a 7 de abril de 1992-
El PresIdente de la Diputación General,

EMlUO EIROA GARCIA
La Consejera de Cultura '1 Educad6n,

BLANCA BLASCO NOGUES

492 DECREl'O 57/1992, b 7de abril, bla DiplllaCl6n
Generalb Aragdn,por elque" otorgala Me4alla
al mlritobportlvo aD.SallUtianoLabargaLoZlUlO.

De confonnidadcon loprevisto en el artículo 3°del Decreto
14/1988. de 9 de febrm>, por el que se regulan los honores Y
distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón Y en
atención a los méritos que concurren en D. SalustianoLab8rga
Lozano. según resulra del expediente insttuido al efecto. a
propuesta de la Consejera de Cultura Y Educación Yprevia
deh1>eraciónde1Consejo de Gobiemode la Diputaci6n Gene-
ral de Aragón en su reunión del día 7 de abril de 1992-

DISPONGO:
Artículo único.-Se ororga laMedaIla al m6rit0deportivo a

D. Salustiano Labarga Lozano. por su dilAtAdAdedicacl6n al
deporte escolar aragon6s. desde su condici6n de profesor de
BGB Yentrenador deportivo, ejemplarizando en su peISOII8a
cuantos aragoneses vicncn ~con la misma vol1Dltad
en la promoción de la actividad deportiva de la juventud.

Dado en Zaragoza. a 7 de abril de 1992.
Ea Presldeote de la Dlputad6n General,

EMIUO ElROA GARCIA
La CooseJera de Cultura J Educac:l6a,

BLANCA BLASCO NOGUES

DECRETO58/1992,b 7babrll,de "'DI¡IllIadda
493 G.lNIfIlb Al'tII6n,pore'flUlI oltJrp 11M*'"

al _rito bpot1l~ a D. Aa,., ~1 B••••

Deconformidad con lo previsto en el artfcuIo 3lIdelDecreto
14n988, de 9 de febrero. por el que se regulan los honcns y

El PresIdente de la Diputación General,
EMlUO EIROA GARCIA

La CooseJera de Cultura y Educad6n,
BLANCA BUSCO NOGUES

DBCRET0S4/1992,b 7bdtU,de laDiplllacl6n
(hlNlfllbArag6n,porel 'l'" 11otorgalaMe4al1D
al"" p1'OIuIonala D. AIItOIdoCalvoPedrds.

El Presidente de la Dlputadón General,
EMIUO ElROA GARCIA

La CcmseJera de Cultura y Educad6o,
BLANCA BLASCO NOGUES

DECRETO55/1992,b 7bUril, delaDiplllacidn
G,neralb AIYIgdn,porelq.e 11otorgalaMedIJlID
al _rito deportivoa DIIa. (hm"", RoyoLon ••

Deconformidadcon Joprevistoen el artículo 311del Decreto
14/1988. de 9 de febrero. por el que se regulan los honores y
distinciones de la Comunidad Autónoma· de Aragón y en
atención a los méritos que concurren en D. Antonio Calvo
Pedr6s. según resulta del expediente instruido al efecto, a
propuesta de la Consejera de Cultura YEducación y previa
deliberación del ConsejodeGobiemodelaDiputación General
de Aragón en su reunión del día 7 de abril de 1992.

DISPONGO:
Articulo1ÚtiCO.-Seotorga la Medalla al mérito profesional a

D. Antonio Calvo Pedrós, para distinguir su especial dedicación
al propio IJabajo.reconociendo laproyección social de su labor.

Dado en Zaragoza. a 7 de abril de 1992.

DECRETO53/1992, de7deabrll,de laDiplltacl6n
GeneraldeAragdn, por " que le otorga a dtulo
pdltllmo, la Me4allDal mlrito profesional a D.
Mi",,, Angel Brunet LarroCM.

De confonnidad con lo previsto en el artículo 3° del Decreto
14/1988. de 9 de febrero. por el que se regulan los honores y
dislinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y en
lIenCióa a los m&itos CODCmreatesen D. Miguel Angel
Brunet Larrocbe, según resulta del expediente instruido al
efecto, a popuesIa de la Coaseje¡a de Cultura y Educación Y
previade1ibcración de1Cansejo deGobiemo de la Diputación
General de Arag6n en su lCUIIi6ndel día 7 de abril de 1992-

DISPONGO:
Articulo úico.-Se otorga a aítulop6stumo, la Medalla al

m6rit0profaiooal aD. M.igu.elAoge1BrunetLarroche. por su
aportaci6n a la cultura popu1ar desde los medios de comuni-
cación mediante el fiel reflejo de la realidad cotidiana. dando
protagonismo a los sectoresmásdesprotegidosde la sociedad.

Dado en Zaragoza. a 7 de abril de 1992.

De conformidad con lo previsto en el artículo 3°del Decreto
1411988.de 9 de febrero, por el que se regulan los honores y
distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y en·
atención a los m6itos que concmren en Dfta. Gemma Royo
Lone. según resulta del expediente instruido al efecto. a
propuesta de la Consejera de Cultura YEducación y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Diputación Gene-
ral de Aragón en su reunión del día 7 de abril de 1992-

DISPONGO:
Articulo 1ÚtiCO.-SeotorgalaMedaIlaal mérilodepartivo a

Dfta. Gemma Royo Lorte. por los resukados obtenidos en la
práctica del deporte de la Gimnasia rítmica, que ha supuesto
para el deporte aragonés alcanzar mayores éxitos a nivel


